
              

Prospecto 
PROVENCESA, S.A. 

RIF Nro. J-085019731 
Capital Suscrito y Pagado: Bs.F 500.000,00 

 

OFERTA PÚBLICA DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS AL PORTADOR 

Emisión 2008 
Monto Máximo 
Autorizado: 

Hasta Cincuenta Millones de Bolívares Fuertes (Bs. F 50.000.000,00). Se emitirán dos (2) 
Series de hasta veinticinco millones de Bolívares Fuertes (Bs.F. 25.000.000,00). 

Intereses: La tasa de interés será fijada y los intereses pagaderos, según lo establecido en el punto 2.6 y 
anunciada en el aviso de oferta pública previo a la emisión de cada serie. 

Vencimiento: Hasta tres (3) años contados a partir de la fecha de emisión de cada serie, pero nunca menor 
de un (1) año. 

Precio de Colocación: A la par, con prima o a descuento, a ser establecido por el Emisor y anunciado en el aviso de 
oferta pública previo a la emisión de cada serie. 

Agente de Colocación: Provincial Casa de Bolsa, S.A., sin que ello limite la participación de otros agentes de 
colocación, lo cual será anunciado en el aviso de oferta pública previo a la emisión de cada 
serie.  

Sistema de Colocación: A mayores esfuerzos, en firme o garantizada, según se anuncie en el aviso de oferta pública 
previo a la emisión de cada serie. 

Mecanismo de Rescate: Cada una de las series que conforman la emisión serán redimidas en su totalidad mediante un 
pago único, a su valor nominal al vencimiento de cada serie. Sin embargo el Emisor se reserva 
el derecho a redimirlas anticipadamente, según lo establecido en el punto 2.7 del presente 
Prospecto. 

Agente de Custodia y 
Pago: 

BBVA Banco Provincial, S.A. Banco Universal, sin que ello limite la participación de otros 
agentes de custodia y pago, lo cual será anunciado en el aviso de oferta pública previo a la 
emisión de cada serie. 

Representante Común: Venezolano de Crédito, S.A., Banco Universal 

Calificación de Riesgo: SOFTLINE RATINGS, SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, C.A; Categoría “A” Sub-
Categoría “A-A1”  
CLAVE SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, C.A; Categoría “A”, Sub-Categoría “A-A2”. 

Contrato de Comisión:  Entre PROVENCESA, S.A. (en adelante PROVENCESA) y un grupo de empresas 
pertenecientes a las Direcciones de Negocios de Alimentos, de Cerveza y Malta y de Refresco 
y Bebidas No Carbonatadas de Empresas Polar, mediante el cual PROVENCESA se obliga a 
adquirir materia prima de terceros en nombre propio y por cuenta y orden de las empresas 
mencionadas y éstas a su vez se obligan a comprar a través de ella y a reembolsarle el precio 
efectivo pagado por la materia prima adquirida, quedando establecido que dichos fondos serán 
siempre utilizados para la cancelación de las series de papeles comerciales que estuviesen en 
circulación, emitidas conforme a las presentes autorizaciones. (Ver punto 2.10). 

 
La presente emisión de Obligaciones Quirografarias al Portador fue aprobada en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía, celebrada el 29 de septiembre de 2008 y acordada por la Junta Directiva de la compañía 
efectuada el 29 de septiembre de 2008. 

 
CERTIFICACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

“LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES CERTIFICA QUE SE HAN CUMPLIDO LAS DISPOSICIONES 
DE LAS NORMAS RELATIVAS A LA EMISIÓN, OFERTA PUBLICA Y NEGOCIACIÓN DE PAPELES 
COMERCIALES, EN LO QUE RESPECTA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA HACER OFERTA 
PUBLICA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DESCRIBEN EN ESTE PROSPECTO. NO 
CERTIFICA LA CALIDAD DE LA INVERSIÓN”. 
 

La autorización para emitir Obligaciones Quirografarias al Portador quedó inscrita en el Registro Nacional de Valores según 
Resolución Nº 230-2008 de fecha 21 de Noviembre de 2008. 
Fecha máxima para iniciar la oferta pública: 
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El Emisor ha cumplido con todos los requisitos de aprobación establecidos con la Comisión 
Nacional de Valores (“CNV”). Este prospecto contiene la información obligatoria que debe ser 
incluida en el mismo. La información no requerida en el Prospecto se encuentra a disposición del 
público en el Registro Nacional de Valores (“RNV”). 
 
Las declaraciones hechas en este Prospecto en relación con contratos, acuerdos, u otros 
documentos entregados, se hacen a modo referencial para ofrecer una mejor descripción de las 
materias relacionadas. 
 
Copia de este Prospecto y sus anexos, y de la información complementaria no requerida en el 
Prospecto, estarán a la disposición del público en las oficinas del RNV ubicadas en la Av. 
Francisco Solano López entre calle San Gerónimo y Av. Los Jabillos, Edif. Lepont, Parroquia El 
Recreo, Sabana Grande, Caracas, Venezuela, salvo aquella información calificada como 
confidencial de conformidad con la normativa aplicable. 
 
El Emisor podrá solicitar en cualquier momento la inscripción de cualquiera de las series que 
integran la Emisión 2008 en la Bolsa de Valores de Caracas, C.A. (“BVC”), tanto para la colocación 
primaria de la respectiva serie como para la posterior negociación de las Obligaciones en el 
mercado secundario, cumpliendo con lo establecido en el Reglamento Interno de la Bolsa de 
Valores de Caracas, C.A. En dicho caso, copias de los requerimientos exigidos por la BVC, 
reportes y otras informaciones, estarán a la disposición del público en las oficinas de la BVC 
ubicadas en la Torre Atrium, Urb. El Rosal, Caracas, Venezuela, para su inspección y copiado. 
 
 
El Emisor se encuentra sujeto a los requerimientos de la Ley de Mercado de Capitales y de las 
normas emanadas de la CNV. En particular, El Emisor deberá suministrar a la CNV la información 
señalada en la “Ley de Mercado de Capitales”, en las “Normas Relativas a la Información Periódica 
u Ocasional que deben Suministrar las Personas Sometidas al Control de la Comisión Nacional de 
Valores”, en las “Normas Relativas  a la Oferta Publica y Colocación Primaria de Títulos Valores y a 
la Publicidad de las Emisiones” y en las demás normas emanadas de la CNV. Adicionalmente, en 
caso de que una o mas de las series que integran la Emisión 2008 sea inscrita en la BVC, El 
Emisor quedara sujeto a los requerimientos previstos en el Reglamento Interno de la Bolsa de 
Valores de Caracas, C.A. 



 

              

1 CONDICIONES Y CARACTERISTICAS GENERALES DE LA EMISION 2008. 
PRECIO AL PÚBLICO, COMISIÓN DE LOS AGENTES DE COLOCACIÓN E 
INFORMACIÓN BÁSICA 
 
1.1 Precio al Público, Comisiones y otros Gastos de Colocación 

 

 Monto a emitir 
(a) 

Comisión de 
estructuración y 
colocación (b) 

Otros gastos 
absorbidos por 

el Emisor (c) 

Neto a ser recibido 
por el Emisor 

Emisión 2008 100,000% 0,56 % 0,3024% 99,1376% 

Total en BsF. 50.000.000,00 280.000,00 151.200,00 49.568.800,00 

 
a. El precio de la colocación primaria de las Obligaciones podrá ser a la par, con prima o a descuento, más 

los intereses acumulados desde la fecha de emisión de la respectiva Serie hasta el día anterior a la venta 
de las correspondientes Obligaciones, ambas inclusive. La fecha de inicio de la colocación de cada Serie 
y la fecha de emisión de las mismas, serán informadas al público en el aviso de oferta pública que se 
publicará en un diario de alta circulación nacional con por lo menos cinco (5) días de anticipación al inicio 
de la colocación de cada una de las Series (el “Aviso de Oferta Pública”), de conformidad con el artículo 7 
de las “Normas Relativas a la Oferta Pública y Colocación Primaria de Títulos Valores y a la Publicidad de 
las Emisiones” (en adelante las Normas). 

b. Las comisiones de estructuración y colocación se refieren a los gastos máximos por concepto de 
colocación que el Emisor pagará al Agente de Estructuración y al Agente de Colocación. 

c. Los otros gastos absorbidos por el Emisor incluyen los siguientes: 
 

 En Bs.F. 

Impresión de los Prospectos y títulos  18.000,00 

Gastos de Publicidad 30.000,00 

Inscripción en el RNV 55.200,00 

Notarías  3.000,00 

Calificación de Riesgo 45.000,00 

Total 151.200,00 

 

1.2 Mercado Secundario  
 

Las Obligaciones podrán ser inscritas por el Emisor en la Bolsa de Valores de Caracas 
(en adelante B.V.C.), una vez concluido el proceso de colocación primaria 
correspondiente. Sin perjuicio de lo aquí establecido, en el caso de que la colocación de 
cualquiera de las series de las obligaciones quirografarias al portador se realice a través 
de la B.V.C., la inscripción se hará previo al inicio de la colocación.  
 
A partir de la fecha de inscripción de la Emisión en la BVC, se podrán adquirir o vender 
las Obligaciones que comprendan dicha Emisión a través de la BVC, mediante 
operaciones de mercado secundario. El Emisor, directa o indirectamente, podrá comprar o 
vender en mercado secundario las Obligaciones que se encuentren en circulación y que 
formen parte de la Emisión. 
 
 
 
 



 

4 

 

1.3 Remuneración de los Agentes de Colocación 
  

El Emisor no deberá al Agente de Estructuración ni al Agente de Colocación y/o 
Distribución suma alguna por concepto de comisión de colocación o contraprestación de 
cualquier servicio, distinta a la señalada en el primer cuadro de la sección 1.1, y al 
reembolso a los agentes de colocación de los gastos señalados en la  sección 1.1 (c). 
 
 
2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE 
LOS OBLIGACIONISTAS 

 
2.1 Características Generales de las Obligaciones y Derechos de los 

Obligacionistas  
 
Las Obligaciones a que se refiere el presente Prospecto son quirografarias, no 
convertibles en acciones y emitidas al portador. Las mismas no se encuentran 
garantizadas por activos específicos del Emisor. En consecuencia, los montos de capital y 
los intereses generados, así como las demás obligaciones quirografarias del Emisor, 
tienen el respaldo de todos los activos que PROVENCESA posea para el momento de su 
redención, liquidación o cesación de pagos, con excepción de aquellos activos sobre los 
cuales pesen garantías, privilegios y otras preferencias legítimas, si los hubiera. 
 
2.2 Monto y Plazo 
 
La Emisión es hasta por un monto máximo de Cincuenta Millones de Bolívares Fuertes 
(Bs.F. 50.000.000,00), y será emitida en dos (2) Series cada una por la cantidad de 
Veinticinco Millones de Bolívares Fuertes (Bs.F. 25.000.000,00), con las mismas 
características y con los mismos derechos para sus tenedores. El plazo de cada una de 
las series que conforman la emisión podrá ser de hasta tres (3) años contados a partir de 
la fecha de emisión de cada serie. 
 
Cada serie estará representa por uno o más títulos, los cuales serán en sumatoria el 
monto total de la serie o el monto efectivamente colocado de la serie de que se trate. 
 
2.3 Colocación Primaria 
 
La colocación de cada una de las series de la Emisión, se realizará bajo cualquiera de los 
sistemas de colocación establecidos en el artículo 5 de las Normas. La fecha del inicio, 
así como los detalles relativos al proceso de colocación, se explicará en los avisos de 
oferta pública correspondientes a cada una de las series, que serán publicados en al 
menos un (1) diario de alta circulación nacional previo al inicio de la oferta pública 
respectiva. 
 
El Banco Provincial, S.A. – Banco Universal, actuará como coordinador de la colocación 
de cada una de las series que se emitan conforme a la presente autorización. Provincial 
Casa de Bolsa, C.A. actuará como agente de colocación, sin que ello limite la posibilidad 
de participación de otros agentes de colocación, lo cual será determinado por 
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PROVENCESA para cada serie y que será notificado en los avisos de oferta pública 
correspondientes a cada una de las series. Los agentes de colocación estarán facultados 
para utilizar los servicios de personas naturales y/o jurídicas autorizadas para realizar 
operaciones de corretaje de títulos valores, como agentes de distribución. 
 
Sin perjuicio de lo aquí establecido, los agentes de colocación que figuren como 
miembros de la Bolsa de Valores de Caracas, podrán efectuar la colocación a través de 
ésta, para lo que el Emisor acordará con los agentes de colocación y la Bolsa de Valores 
de Caracas los mecanismos más expeditos para la eficiente colocación de dichas series. 
 
El Agente de Colocación se obliga a cumplir con las disposiciones contenidas en las 
“Normas para la Prevención, Control y Fiscalización de las Operaciones de 
Legitimación de Capitales Aplicables al Mercado de Capitales Venezolano” dictadas 
por la CNV y publicadas en Gaceta Oficial de la Venezuela número 38.354, de fecha 10 
de enero de 2006. 
 
2.4 Método de Colocación Primaria 
 
La colocación de la primera Serie que integre la Emisión se iniciará dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fecha de la Autorización otorgada por la Comisión Nacional de 
Valores (en adelante la CNV). El plazo de colocación será establecido por el Emisor y 
publicado en el aviso de oferta pública. Dicho plazo comenzará a correr a partir de la 
fecha indicada en el aviso de oferta pública de la primera serie y no excederá a los ciento 
ochenta (180) días continuos. Asimismo, el plazo máximo entre el inicio de la colocación 
primaria y el inicio de la colocación de la última serie de la Emisión no será mayor a 
noventa (90) días continuos, salvo que sea extendido previa autorización de la CNV. 
La colocación de la Emisión se efectuará a la par, con prima o a descuento, más los 
intereses acumulados y no pagados según el día de venta. Se considera como fecha de 
emisión, la fecha de inicio de la oferta pública de cada una de las series. El proceso de 
colocación primaria se realizará directamente por el Agente de Colocación. Cumpliendo 
con el artículo 19 de las Normas durante los primeros cinco (5) día del plazo de 
colocación, se dará prioridad a los pequeños y medianos obligacionistas que deseen 
comprar hasta la cantidad de Diez Mil Bolívares Fuertes (Bs.F 10.000,00) 
 
La fecha de inicio da cada serie y la fecha de emisión de las mismas, así como todos los 
detalles relativos al proceso de colocación, será definido por la Junta Directiva del Emisor 
y serán informados al público en el aviso de oferta pública que será publicado en al 
menos un (1) diario de circulación nacional con por lo menos cinco (5) días de 
anticipación al evento. 
 
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la culminación de la colocación primaria de cada 
serie, se publicará en al menos un (1) diario de circulación nacional, un aviso de prensa 
informando la culminación de dicho proceso. 
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2.5 Títulos, custodia y pago 
 
Cada una de las Series que se emita con base en la Autorización, estará representada 
por un título que corresponderá al monto total de la Serie de que se trate o al monto 
efectivamente colocado por cada agente de colocación. Los títulos permanecerán en 
principio bajo custodia del Banco Provincial, S.A. Banco Universal, en calidad de agente 
de custodia, en la Sub-unidad de Valores ubicada en el piso 11 del Centro Financiero 
Provincial, Avenida Este 0, San Bernardino, Caracas, Venezuela, o bajo la custodia de 
cualquier otra institución financiera seleccionada como tal por el Emisor, lo que será 
anunciado en el Aviso de Oferta Pública correspondiente a cada Serie. 
El Agente de Custodia se encargará de custodiar el título y emitir los certificados de 
custodia negociables demostrativos de los derechos de los inversionistas (los “Certi 
ficados”).  
 
No obstante lo anterior, las Obligaciones podrán ser colocadas a través de la BVC, o 
inscritas posteriormente a su colocación primaria ante la misma, en cuyo caso el Emisor 
podrá otorgar la custodia a la CVV Caja Venezolana de Valores, C.A. (la “CVV”), ubicada 
en la avenida Sorocaima, Edificio Atrium, Nivel C-1, Urbanización El Rosal, Caracas, 
Venezuela. El Emisor, o en su caso el agente de custodia seleccionado antes de la 
inscripción ante la BVC, entregarán en depósito el respectivo título. La CVV realizará las 
anotaciones electrónicas en cuenta, demostrativas de los derechos de los inversionistas, 
a que haya lugar y observará las disposiciones de la Ley de Caja de Ahorros y sus 
Reglamentos, en el ejercicio de sus funciones como agente de custodia de los 
macrotítulos correspondientes.  Además, la CVV estará autorizada por el Emisor a emitir 
los certificados de custodia que evidencien el número de Obligaciones, en caso que sea 
solicitado por algún inversionista.  
 
El Emisor no asumirá aquellos gastos o costos que se ocasionen en virtud de las 
operaciones de transferencia de las Obligaciones por causa de operaciones de mercado 
secundario o por cambio de depositante en la CVV. 
 
El Emisor, previo al inicio de la colocación primaria, entregará al Agente de Custodia un 
título provisional emitido por el monto total enunciado para cada Serie, de acuerdo con las 
características y condiciones descritas en el Aviso de Oferta Pública. Una vez concluido el 
proceso de colocación, el título provisional será sustituido por un título definitivo, que 
contemplará el monto efectivamente colocado de cada Serie y será entregado por el 
Emisor al Agente de Custodia. 
 
Los intereses que devengarán las Obligaciones, serán cancelados por el Agente de Pago, 
al vencimiento de cada periodo de intereses. El capital será pagado al vencimiento de 
cada una de las Series a través del agente de pago que se designe. BBVA Banco 
Provincial, S.A. Banco Universal, actuará como Agente de Pago de la Emisión, salvo que 
el Emisor resuelva actuar directamente como agente de pago o designe a otras 
instituciones financieras para que actúen como agentes de pago, todo lo cual será 
anunciado en el Aviso de Oferta Pública respectivo a cada Serie. 
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En aquellos casos en que el día de pago de capital o intereses no sea un día hábil 
bancario, los pagos se realizarán en el día hábil bancario siguiente a la fecha de su 
correspondiente vencimiento. 
 
2.6 Tasa de Interés 
 
Las Obligaciones que integran la Emisión 2008 devengarán intereses sobre el saldo del 
capital adeudado (los “Intereses”).  Los Intereses de cada una de las series de la Emisión 
2008 serán calculados de acuerdo a una de las cuatro (4) modalidades de tasa de interés 
que se describen en esta Sección.  Antes de la fecha de inicio de colocación de cada 
serie, El Emisor seleccionará la modalidad aplicable a la serie respectiva. La modalidad 
escogida para una serie será aplicable durante toda la vigencia de la serie respectiva. 
Cada una de las distintas series de la Emisión 2008 podrá devengar intereses bajo una 
modalidad distinta a las demás series. 
 
A los efectos del cálculo y pago de los Intereses, se entiende por “Período de Intereses”, 
períodos mensuales o trimestrales. La duración de los Períodos de Intereses será 
establecida por El Emisor para cada serie antes de la fecha de inicio de la colocación de 
cada serie y se mantendrá invariable por todo el período de vigencia de la serie que se 
trate.  El primer Período de Intereses de cada serie comenzará en la fecha de inicio de la 
colocación primaria de la serie respectiva. 
 
Independientemente de la modalidad de tasa de interés adoptada, los intereses serán 
pagaderos el último día calendario de cada Período de Intereses (“Fecha de Pago de 
Intereses”). Si una Fecha de Pago de Intereses llegare a coincidir con un día no hábil 
bancario, los Intereses serán pagados el primer día hábil bancario siguiente. 
 
Queda expresamente establecido que para todos los efectos del pago de los Intereses de 
las Obligaciones, los cálculos a que haya lugar se harán con base en períodos anuales de 
trescientos sesenta (360) días y en períodos mensuales de treinta (30) días o trimestrales 
de noventa (90) días, según corresponda. 
 
A los efectos de determinación de la tasa de interés aplicable a un Período de Intereses, 
los cálculos correspondientes se realizarán con la mayor precisión de cálculo disponible y 
el resultado será redondeado hasta dos (2) cifras decimales. 
 
Modalidad N°1 – Tasa Variable Equivalente a un Porcentaje de un Promedio de la 
Tasa Activa de Mercado: Los Intereses serán variables, fijados por Períodos de 
Intereses, y se determinarán mediante la aplicación de una tasa de interés que resulte de 
multiplicar (a) un porcentaje fijo (“Porcentaje Fijo”); por (b) el promedio simple de la Tasa 
Activa de Mercado vigente durante las tres (3) semanas inmediatamente anteriores a la 
semana de inicio del Período de Intereses respectivo. Se entiende por “Tasa  Activa de 
Mercado” a los efectos de esta modalidad, la tasa de interés anual promedio ponderada 
en el mercado nacional de las operaciones activas pactadas por los seis principales 
bancos comerciales y universales con mayor volumen de depósitos suministrada por el 
Banco Central de Venezuela (“BCV”) en su Boletín de Indicadores Semanales.  
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El Porcentaje Fijo será establecido por El Emisor antes de la fecha de inicio de la 
colocación de cada serie y se mantendrá invariable por todo el período de vigencia de la 
serie que se trate. La tasa de interés variará en cada Período de Intereses, en la medida 
en que el factor (b) anterior varíe. 
 
Para todos los efectos de la Emisión 2008 la Tasa Activa de Mercado será tomada por El 
Emisor y el Representante Común de los Obligacionistas del Boletín de Indicadores 
Semanales que emite el Banco central de Venezuela y, en su defecto, indistintamente de: 
1) Reuters, página “BCV 25”; 2) la página www.bcv.org.ve, subtítulo “Información 
Estadística”, subtítulo “Tasas de Interés”, subtítulo “Instituciones Financieras (Semanal)”. 
En caso de discrepancia entre la Tasa Activa de Mercado publicada en el Boletín de 
Indicadores Semanales, Reuters y la página www.bcv.org.ve, prevalecerá la tasa 
establecida en el Boletín de Indicadores Semanales. Sin embargo, si el Representante 
Común de los Obligacionistas y/o El Emisor consideran que la Tasa Activa de Mercado de 
dicho Boletín es incorrecta, el Representante Común de los Obligacionistas y/o El Emisor 
deberá(n) consultar con el BCV cuál es la cifra correcta aplicable como Tasa Activa de 
Mercado y tomar como cierta la información que el BCV a tales efectos oficialmente le 
indique. 
 
En caso de que a través del mecanismo descrito anteriormente no sea posible la fijación 
de la tasa de interés, El Emisor y el Representante Común de los Obligacionistas 
acordarán una nueva alternativa, previa aprobación de la Comisión Nacional de Valores. 
 
A más tardar en la fecha de inicio de la colocación de cada serie, El Emisor se 
compromete a publicar, en al menos un diario de alta circulación nacional, el Porcentaje 
Fijo aplicable a cada serie, la tasa de interés inicial de la misma y la duración de los 
Períodos de Intereses. Asimismo, el Representante Común de los Obligacionistas asume 
la responsabilidad de calcular las tasas de interés aplicables a cada Período de Intereses 
subsiguiente y se compromete a publicarlas, en al menos un diario de alta circulación 
nacional, dentro de los cuatro (4) días continuos anteriores a la fecha de inicio de cada 
Período de Intereses. 
 
Modalidad N°2 - Tasa Variable Calculada Mediante la suma de una Prima a un 
Promedio de Rendimiento de Letras del Tesoro: Los Intereses serán variables, fijados 
por Períodos de Intereses y se determinarán mediante la aplicación de una tasa de interés 
que resulte de sumar (a) un porcentaje fijo establecido por El Emisor (“Prima”); más (b) el 
promedio simple del rendimiento promedio ponderado semanal de las tres (3) semanas 
inmediatamente anteriores a la semana de inicio del Período de Intereses respectivo, en 
las cuales se adjudiquen, a través de subastas, Letras del Tesoro de 91 días de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Cuando en una semana no sean adjudicadas a través de subastas Letras del Tesoro a un 
plazo de 91 días, se tomará el rendimiento promedio ponderado de las Letras del Tesoro 
adjudicadas a través de subastas del plazo inferior o superior más cercano a las Letras 
del Tesoro a un plazo de 91 días, en ese orden, sin tomar en cuenta los plazos inferiores 
a 89 días o superiores a 92 días. En el caso de que en algunas de estas semanas no 
sean adjudicadas, a través de subastas, Letras del Tesoro a un plazo de 89, 90, 91 ó 92 
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días, se tomarán los resultados de las subastas de las semanas anteriores que contengan 
la información hasta completar las tres semanas.   
 
La Prima será establecida por El Emisor antes de la fecha de inicio de la colocación de 
cada serie y se mantendrá invariable por todo el período de vigencia de la serie que se 
trate.  La tasa de interés variará en cada Período de Intereses, en la medida en que el 
factor (b) anterior varíe.  
 
En caso de que a través del mecanismo descrito anteriormente no sea posible la fijación 
de la tasa de interés, El Emisor y el Representante Común de los Obligacionistas 
acordarán una nueva alternativa, previa aprobación de la Comisión Nacional de Valores. 
 
A más tardar en la fecha de inicio de la colocación de cada serie, El Emisor se 
compromete a publicar, en al menos un diario de alta circulación nacional, la Prima fijada 
para cada serie, la tasa de interés inicial y la duración de los Períodos de Intereses. 
Asimismo, el Representante Común de los Obligacionistas asume la responsabilidad de 
calcular las tasas de interés aplicables a cada Período de Intereses subsiguiente y se 
compromete a publicarlas, en al menos un diario de alta circulación nacional, dentro de 
los cuatro (4) días continuos anteriores a la fecha de inicio de cada Período de Intereses. 
 
Modalidad N°3 - Tasa fija: Los Intereses serán calculados a una tasa de interés fija que 
será determinada por El Emisor previo al inicio de la colocación de cada serie con base en 
las condiciones de mercado. Esta tasa de interés permanecerá invariable por el período 
de vigencia de la serie respectiva. 
 
A más tardar en la fecha de inicio de la colocación de cada serie, El Emisor se 
compromete a publicar la tasa de interés fijada para cada serie y la duración del Período 
de Intereses, en al menos un diario de alta circulación nacional.  
 
Modalidad N°4 - Combinación entre Tasa fija y Tasa Variable: La tasa de interés inicial 
será una tasa fija durante un período (“Plazo a Interés Fijo”) a ser determinado por el 
Emisor previo al inicio de la colocación de cada serie, según lo establecido en Modalidad 
No.3. Finalizado el Plazo a Interés Fijo y hasta el vencimiento total de la respectiva serie 
(“Plazo a Interés Variable”), los intereses serán variables, revisables al inicio de cada 
Período de Intereses y serán calculados en base a una tasa variable determinada al inicio 
de cada Período de Intereses, según lo establecido en la Modalidad No.1 o la Modalidad 
No. 2, según haya sido seleccionada por el Emisor previo al inicio de la colocación de 
cada serie. 

 
 
2.7 Plan de Rescate de las Obligaciones 
 
El Emisor, establecerá en el Aviso de Oferta Pública correspondiente, el plan de 
redención que aplicará para cada una de las Series de la Emisión, que deberá responder 
a alguna de las siguientes alternativas: 
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(i) Rescate Ordinario al Vencimiento 
Las Obligaciones serán redimidas en su totalidad, mediante un pago único, a su valor 
nominal, el día hábil bancario siguiente al vencimiento de cada una de las Series que 
integran la Emisión. No habrá lugar a redenciones parciales o totales antes de la fecha de 
vencimiento de cada Serie. 
 
(ii) Rescate Anticipado 
El Emisor se reserva el derecho a redimir de manera anticipada, en forma total o parcial, 
las Obligaciones que se encuentren en circulación, en cualquier momento posterior al 
primer año de vigencia de la serie a la cual correspondan, en la fecha de pago de 
intereses que corresponda. El Emisor deberá determinar el monto total de la redención y 
anunciar un (1) diario de alta circulación nacional, en dos oportunidades diferentes., Las 
redenciones no podrán ser por un monto inferior al 20% del total de la Serie a ser 
redimidas, y se aplicarán en la misma proporción a todos los tenedores de la Serie a ser 
redimida. De este modo, cada tenedor recibirá un pago anticipado por un monto 
equivalente al porcentaje o proporción rescatada anticipadamente. 
 
Los anuncios deberán efectuarse, el primero con por lo menos quince (15) días de 
anticipación a la fecha de la redención anticipada, y el segundo con por lo menos siete (7) 
días de anticipación indicando la Serie a la que pertenecen las Obligaciones a redimir, el 
monto a redimir, el porcentaje que representa de la Serie y la fecha en que habrán de 
cancelarse las Obligaciones redimidas.  
 
En el caso que se efectúe un rescate anticipado, el Emisor pagará a los tenedores de las 
Obligaciones que sean redimidas anticipadamente, la porción redimida del valor nominal 
de las mismas y los correspondientes intereses devengados hasta la fecha del rescate  
anticipado. La obligación del Emisor de pago de intereses sobre la fracción de las 
Obligaciones rescatadas anticipadamente, cesará desde la fecha de rescate indicada en 
el referido aviso de prensa. A partir de la fecha de rescate, y en caso que el Emisor 
rescate parcialmente las Obligaciones, los intereses se calcularán sobre el saldo del 
capital adeudado y no rescatado según lo establecido en el punto 2.6 Tasa de Interés de 
este Prospecto. 
 
Si ofrecido el pago de esta forma no fuese posible la ejecución de la instrucción de pago 
solicitada por el inversionista por circunstancias ajenas al Agente de Pago, al Agente de 
Custodia y/o al Emisor, el Emisor podrá librarse de la responsabilidad contraída, 
manteniendo en las oficinas del Agente de Pago y a disposición del tenedor de dichas 
Obligaciones, el valor rescatado de las mismas y los intereses devengados hasta la fecha 
de rescate indicada en los avisos de prensa respectivo  En este caso, dichos montos no 
generarán ningún tipo de interés o rendimiento a favor de los inversionistas. 
 
Si la fecha de redención llegase a coincidir con un día no hábil bancario, se tomará el día 
hábil bancario siguiente. 
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2.8  Uso de los Fondos Provenientes de la Emisión 
 
El cien por ciento (100 %) de los fondos provenientes de la colocación de cada Serie de la 
Emisión, serán destinados a cumplir con el objeto del Emisor. De esta manera los fondos 
obtenidos por la colocación estarán destinados al mejoramiento de los sistemas de 
almacenamiento, adquisición de materia prima, optimización de la estructura financiera 
del Emisor y a la realización de otras actividades relativas a su objeto social. 
 
2.9 Impacto o Beneficio Social de la Emisión 

 
PROVENCESA se ha caracterizado por desarrollar sus actividades en el marco de un 
comportamiento ético y responsable, asegurando las condiciones óptimas de 
conservación para las materias primas que adquiere y almacena para su posterior 
procesamiento. Su orientación básica es agregar valor a las operaciones de las 
compañías que procesan sus insumos, generando empleo directo e indirecto, generando 
valor para sus accionistas, bienestar para los consumidores y para la comunidad, al 
tiempo que promueve la conservación del medio ambiente, la generación y difusión del 
conocimiento en las áreas comerciales, tecnológica y gerencial. 
 
2.10 Contrato de Comisión  

 
Existe un Contrato de Comisión, presentado ante la Notaría Pública Novena del Municipio 
Libertador del Distrito Capital, el 28 de septiembre de 2007, mediante el cual, 
PROVENCESA se obliga a adquirir materia prima de terceros en su propio nombre y por 
cuenta y orden de las siguientes empresas: Refinadora de Maíz Venezolana, C.A. 
(REMAVENCA) y Alimentos Polar Comercial, C.A.; perteneciente a la Dirección de 
Negocios de Alimentos de Empresas Polar; así como Cervecería Polar, C.A. (POLAR) 
perteneciente a la Dirección de Negocios de Cerveza y Malta de Empresas Polar y 
PEPSI-COLA VENEZUELA perteneciente a la Dirección de Negocios de Refrescos y 
Bebidas No Carbonatadas; a su vez estas empresas se obligan a comprar dicha materia 
prima a través de PROVENCESA, S.A.. 

 
A los efectos de este contrato las empresas se obligan a reembolsarle a PROVENCESA 
el precio pagado más los costos y gastos incurridos por la adquisición de la materia prima 
quedando claramente establecido que los fondos transferidos a PROVENCESA serán 
siempre utilizados para la cancelación del capital, los intereses y/o el rendimiento, así 
como los demás gastos derivados de las series de obligaciones quirografarias al portador 
que estuviesen en circulación emitidas conforme a las presentes autorizaciones, al 
vencimiento de las mismas.  
 
2.11 Representante Común de los Obligacionistas 
 
PROVENCESA en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de 
septiembre de 2008 y de acuerdo a lo convenido por la Junta Directiva de la compañía 
efectuada el 29 de septiembre de 2008, tal como lo exige el artículo 41 de la Ley de 
Mercado de Capitales, designó al Venezolano de Crédito, S.A. Banco Universal, como 
representante común de los tenedores de obligacionistas de la presente Emisión. La CNV 
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mediante Resolución Nº XXX-200X de fecha XX de XXX de 200X, aprobó la mencionada 
designación. 
 
El Representante Común de los Obligacionistas será designado provisionalmente por el 
Emisor y estará vigente hasta culminar el plazo de colocación de la Emisión. Dicho 
representante continuará ejerciendo sus funciones mientras no sea elegido el 
Representante Común Definitivo. Efectuada la colocación, los obligacionistas mediante 
Asamblea elegirán su Representante Común Definitivo, lo cual será aprobado por la CNV. 
Esta elección se efectuará en una asamblea de obligacionistas convocada por el 
Representante Común Provisional transcurridos treinta (30) días siguientes a la 
conclusión de la colocación de la Emisión, para lo cual deberá seguir el procedimiento 
establecido en el Capitulo II de las “Normas sobre Organización y Protección de los 
Obligacionistas” dictadas por la CNV. 
 
El Representante Común de los Obligacionistas debe vigilar el fiel cumplimiento de todos 
los deberes contraídos por el Emisor para con los Obligacionistas que representa así 
como cumplirá con las atribuciones y deberes establecidas en al artículo 43 de la Ley de 
Mercado de Capitales. En caso de que algún obligacionista considere que el 
Representante Común de los Obligacionistas no está cumpliendo con las 
responsabilidades inherentes a su función, tiene el derecho de exigirle dicho 
cumplimiento, el de hacer efectiva la responsabilidad de dicho Representante Común de 
los Obligacionistas por los daños causados en el ejercicio de sus funciones y el de 
promover la convocatoria a una Asamblea de los Obligacionistas para decidir sobre su 
remoción. 
 
TODO OBLIGACIONISTA PUEDE SOLICITAR UNA COPIA DEL ACUERDO QUE RIJA 
LAS RELACIONES ENTRE LA ENTIDAD DE EMISORA Y EL REPRESENTANTE 
COMUN PROVISIONAL DE LOS OBLIGACIONISTAS, LA CUAL DEBERA SER 
ENVIADA POR EL EMISOR 
 
2.12 Calificaciones de Riesgo  

 
De acuerdo a lo exigido por la CNV, la presente Emisión fue debidamente calificada por 
dos (2) Sociedades Calificadoras de Riesgo, diferentes e independientes entre sí. Los 
dictámenes otorgados por las sociedades calificadoras de riesgo fueron: 
 
a) SOFTLINE RATINGS, SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, C.A; Categoría “A” 

Sub-Categoría “A-A1”  
b) CLAVE SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, C.A; Categoría “A”, Sub-Categoría 

“A-A2”. 
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3.-INFORMACIÓN SOBRE PROVENCESA, S.A. Y SUS ACCIONISTAS 
 
3.1 Nombre, Domicilio y Duración 

 
PROVENCESA está domiciliada en Caracas. La duración de la Compañía es de 
cincuenta (50) años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil respectivo, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera de su Documento Constitutivo con 
carácter de Estatutos Sociales, según modificación acordada en Asamblea de Accionistas 
del 23 de Noviembre de 2000, inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda en fecha 22 de marzo de 
2001 bajo el Nº 12-Tomo 52 A-Sdo. 

 
 

3.2 Dirección de PROVENCESA 
 

Sede Corporativa: 4ta. Transversal de los Cortijos de Lourdes, Edificio Centro 
Empresarial Polar, Piso 3, Gerencia Corporativa de Tesorería;  Apartado Postal 2331, 
Caracas 1010 
Teléfono: (0212) 202 32.91 
Fax: (0212) 202 33 42/202 33 44 
 
Planta: Carretera Nacional vía Guanare, Km. 6, Distrito Araure. Apartado 108-Acarigua, 
Estado Portuguesa. 
Teléfono: (0255) 621 45 40 Fax: (0255) 621 81 87  

 
 
 

3.3 Datos de Registro 
 

PROVENCESA, S.A. fue constituida el 09 de Septiembre de 1974, e inscrita ante 
el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal (hoy 
Distrito Capital) y Estado Miranda  en la misma fecha, bajo el Nº 48, Tomo 132- 
A. 
 
A continuación se señalan los datos del Documento Constitutivo Estatutario de 
PROVENCESA, S.A. y las modificaciones más importantes realizadas a dicho 
documento: 
 

Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del 
Distrito Federal y Estado Miranda 

 
FECHA DE  
REGISTRO 

Nº TOMO MODIFICACION 

09.09.74 48 132-A Sgdo  Constitución de Procesadora Venezolana de Cereales, S.A. 

 Capital Social: Bs.F 2.000,00 

14.06.76 13 78-A  Aumento de Capital Social a Bs.F 4.000,00 mediante aporte de 
efectivo por parte de los accionistas. 

17.10.86 12 22-A-Sgdo.  Aumento de Capital Social a Bs.F 10.000,00 debido a la 
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capitalización de las acreencias a favor de los accionistas 

12.05.92 74 57-A-Sgdo.  Modificación de los Estatutos Sociales. 

24.08.94 68 70-A-Sgdo.  Modificación del cierre del ejercicio económico: 30 de 
septiembre de cada año 

29.09.94 28 129-A-Sgdo.  Aumento de capital social a Bs.F 200.000,00 mediante el aporte 
de efectivo realizado por los accionistas 

14.02.97 42 63-A-Sgdo.  Aumento del Capital Social a Bs.F 300.000,00 mediante aporte 
de efectivo por parte de los accionistas  

10.09.98 28 403-A Sgdo  Aumento del Capital Social a Bs.F 500.000,00 mediante 
transferencia del saldo en la cuenta de “Actualización del capital 
neto”  

22.03.01 12 52-A-Sgdo  Modificación integral de Documento Constitutivo con carácter de 
Estatutos Sociales. 

02.03.06 35 31-A-Sdo  Cambio de denominación social a Provencesa, S.A. 

 
 

3.4 Objeto 
 
La compañía tiene por objeto la explotación y el mantenimiento de servicios relacionados 
con toda clase de cereales y derivados agrícolas. Podrá operar en investigaciones, 
análisis, compra y venta de materia prima, recepción del material, limpieza y fumigación, 
pesaje, secamiento, distintas formas de molienda, conservación y control de calidad y 
despacho; construcción de edificaciones industriales, promoción y asistencia técnica de 
industrias y fábricas que elaboren materias primas agrícolas y podrá realizar cualquier 
otro acto industrial o comercial lícito, previa aprobación de la Junta Directiva. 
 

PROVENCESA almacena un alto porcentaje de la materia prima utilizada por las 
empresas de alimentos más grandes del país, tales como Alimentos Polar Comercial, 
C.A., perteneciente a Alimentos Polar, C.A. (anteriormente denominada Primor Alimentos, 
C.A., antes ALPROVENCA, Alimentos y Productos Venezolanos, C.A), empresa que 
representa la Dirección de Negocios de Alimentos de Empresas Polar así como dispone 
de las condiciones necesarias para almacenar algunas de las materias primas utilizadas 
por los centros de producción de Cervecería Polar, C.A. pertenecientes a la Dirección de 
Negocios de Cerveza y Malta de Empresas Polar y por las plantas de Pepsi-Cola 
Venezuela, pertenecientes a la Dirección del Negocio de Refrescos y Bebidas No 
Carbonatadas, prestándole a su vez servicios de asesoría y mantenimiento de las 
materias primas almacenadas. 
 

La actividad de PROVENCESA es fundamental dentro de la integración vertical que 
mantienen todas sus compañías relacionadas, debido a la tecnología y los servicios de 
recepción, almacenaje, conservación y distribución de la materia prima utilizada por ellas. 
 

PROVENCESA realiza las actividades relacionadas con el área financiera y de mercado 
de capitales, a través de la Dirección de Finanzas y Procesos Compartidos de Empresas 
Polar, siendo sus principales ejecutivos:  
 

Director de Finanzas y Procesos Compartidos       Rafael Sucre 
Gerente Corporativo de Tesorería                       Claudio Mastrangelo 
Gerente de Mercados Financieros                     Helena Délano 
Gerente de Control de Fondos                           Arturo Aparicio   
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3.5 Variación del Capital Social 

 
 

Fecha de 
Asamblea 

Fecha de 
Registro 

Incrementos 
 (Bs.F) 

Capital (Bs.F) Origen 

20.08.74 09.09.74  2.000,00 A.I. 

15.09.75 14.06.76 2.000,00 4.000,00 A.A. 

16.12.85 17.10.86 6.000,00 10.000,00 C.U. 

15.09.94 29.09.94 190.000,00 200.000,00 A.A. 

03.12.96 14.02.97 100.000,00 300.000,00 A.A. 

30.07.98 10.09.98 200.000,00 500.000,00 A.C.N. 
Abreviaturas:    A.I.:  Aporte Inicial 
    A.A.:  Aporte de Accionistas 
    C.U.:  Capitalización de Utilidades 
    A.C.N.:                Actualización del Capital Neto 

 
Actualmente el capital social de PROVENCESA asciende a la cantidad de quinientos mil 
bolívares fuertes (Bs.F 500.000,00), divididos en cinco millones de acciones nominativas, 
no convertibles al portador, con un valor nominal de una centésima de bolívares fuertes 
(Bs.F 0,100) cada una. 
 
Dichas acciones fueron suscritas y totalmente pagadas por REMAVENCA en un cincuenta 
por ciento (50%) y por Productos de Maíz, S.A. (PROMASA) en un cincuenta por ciento 
(50%). 
 
El 25 de septiembre de 1998 al verificarse un acuerdo de fusión entre REMAVENCA y 
PROMASA, la totalidad de las acciones en poder de estas dos quedaron registradas a 
nombre de REMAVENCA como empresa subsistente. 
 
Posteriormente, REMAVENCA decretó un dividendo en especie a sus accionistas que 
incluyó las acciones que ésta poseía en PROVENCESA, las cuales fueron aportadas por 
sus accionistas para capitalizar la empresa denominada ALPROVENCA, Alimentos y 
Productos Venezolanos, C.A. posteriormente denominada Primor Alimentos, C.A. y 
actualmente cambiada su denominación social por Alimentos Polar, C.A., según lo  
acordado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 28 de noviembre del año 
2002. 
 
 
3.6 Información sobre el Negocio de Alimentos de Empresas Polar  

 
El Negocio de Alimentos de Empresas Polar tuvo sus inicios en 1954, cuando Empresas 
Polar comienza la diversificación de sus operaciones hacia el sector de cereales.  
 
Con la finalidad de seguir los lineamientos estratégicos corporativos de Empresas Polar, a 
partir del 1ro de octubre de 2005, el Negocio de Alimentos adoptó la creación de un nuevo 
modelo organizacional apoyando la identificación y captura de sinergias, la creación de 
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estructuras horizontales y la alineación de los negocios en la cadena de valor. La 
estructura quedó conformada como se describe a continuación: 
 
Direcciones de apoyo: como partes esenciales de la estructura del Negocio de Alimentos, 
existen cinco áreas de apoyo a la gestión: Dirección de Administración y Servicios 
Compartidos, Dirección de Ventas y Distribución, Dirección Técnica, Dirección de 
Operaciones y Dirección de Logística y Abastecimiento. Estas direcciones ofrecen el 
soporte necesario a los procesos de gestión de los negocios.  
 
Direcciones de Negocio: se conformaron tres unidades, que son: Dirección del Negocio 
Consumo Masivo, Dirección del Negocio de Consumo Fuera del Hogar y la Gerencia 
General Colombia. 
 
La Dirección del Negocio Consumo Masivo, ofrece al consumidor venezolano un abanico 
de alternativas nutricionales a través de productos de valor agregado. La filosofía actual 
del Negocio de Alimentos está orientada en afianzar su posición de liderazgo en las 
categorías que participa en  el mercado nacional. 
 
El Negocio de Consumo Masivo incluye todos los productos elaborados en el país con 
destino al consumo directo de la población. 
 
El Negocio de Consumo Fuera del Hogar se vislumbra en Venezuela con un interesante 
potencial de crecimiento y es por eso que el Negocio de Alimentos pretende atender un 
segmento especializado dentro de este mercado. 
 
La Gerencia General Colombia, inició hace 11 años la producción y comercialización de 
Harinas precocidas de Maíz en Colombia., fortaleciendo su portafolio de productos  con la 
adquisición de Productos Quaker en el año 2002. El Negocio de Alimentos posee una 
participación de Mercado en Colombia al mes de Julio 2008 de: 
 
53,0% en harinas precocidas de maíz 
60,0% en avenas 
 
Para la comercialización de sus productos el Negocio de Alimentos posee en Venezuela 
la comercializadora Alimentos Polar Comercial, C.A. (antes C.A. Promesa) para su 
proceso de distribución y ventas en Venezuela. En Colombia el 32% de la venta es 
comercializado por distribuidores independientes y el 68% restante por Alimentos Polar 
Colombia (que forma parte de nuestra organización). De esta manera, llegamos a cada 
rincón de ambos países. La amplia red de distribución y comercialización  permite 
identificar con precisión las necesidades y requerimientos del mercado, obteniendo un 
creciente desarrollo y expansión de Empresas Polar en el sector alimenticio, otorgándole 
un marcado liderazgo del mismo. 
 
Actualmente el Negocio de Alimentos opera con las siguientes plantas procesadoras: 
 
Dos (2) Plantas de Maíz – Alimentos Polar Comercial – (Turmero y Cumana ) 
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Una (1) Planta de Maíz y Alimentos para Animales – Alimentos Polar Comercial – 
(Chivacoa) 
Una (1) Planta de arroz de mesa – Alimentos Polar Comercial - (Calabozo) 
Un (1) Pastificio – Alimentos Polar Comercial – (Maracaibo) 
Una (1) Planta de salsas y untables – Alimentos Polar Comercial  - (Valencia) 
Una (1) Planta de Vinagres – Alimentos Polar Comercial – (Valencia) 
Una (1) Planta de Limpieza – Alimentos Polar Comercial – (Valencia) 
Una (1) Planta de Alimentos Refrigerados del Mar – Alimentos Polar Comercial (Cumaná) 
Una (1) Planta de Alimentos Enlatados – Alimentos Polar Comercial  - (Mariguitar) 
Una (1) Planta de Avena – Alimentos Polar Comercial – (Valencia) 
Una (1) Planta de Aceite de Palma – Alimentos Polar Comercial  - (Maturín) 
Una (1) Planta de Empaques – Alimentos Polar Comercial – (Maracay) 
Una (1) Planta de Helados – Productos Efe, C.A. – (Caracas) 
Una (1) Planta de con los procesos de Harinas, Avena y Arepas Listas – Alimentos Polar 
Colombia – (Facatativa) 
 
El Negocio de Alimentos posee una participación en el mercado Venezolano en volumen 
al mes de Julio de 2008; 
 
98,3% en avenas 
82,4% en margarinas 
76,7% en harinas precocidas de maíz 
67,2% en helados  
53,4% en atún enlatado 
49,2% en quesos fundidos 
47,4% en mayonesas 
41,6% en modificadores de leche 
 
Apoyando la captura de sinergias, a partir del 1ro de octubre de 2006 se fusionaron las 
empresas Corina y Mosaca con Alimentos Polar Comercial, y Alimentos Procría, C.A. con 
Remavenca.  
 
A partir del 1ro. de agosto de 2008 se fusionaron con Alimentos Polar Comercial las 
empresas Remavenca, Palmonagas y Rotoven.  
 
Con la nueva estructura, los principales miembros ejecutivos del Negocio de Alimentos 
son: 
 

 
Personal Ejecutivo 

 
Director General: Pablo Baraybar 
Director Negocio Consumo Masivo: Manuel F. Larrazábal 
Director Negocio Consumo Fuera del 
Hogar: 

Francisco González 

Gerencia General Colombia: Luis Sánchez 
Director de Administración y Servicios  
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Compartidos 
Director Técnico: 
Director de Logística y Abastecimiento: 
Director de Ventas y Distribución: 
Director de Operaciones: 

Rubén Morales 
Ronald Hirschl 
José Anzola 
Alfredo Bocaranda 
Luis Carmona 

 
 
3.7 Información sobre el Negocio de Malta, Cerveza y Vinos de Empresas Polar  
 

Los Negocios de Malta y Cerveza de Empresas Polar se inician en 1941 con 
Cervecería Polar C.A., empresa conformada para la fecha por una sola planta 
cervecera ubicada en el área metropolitana de Caracas.  A lo largo de todos 
estos años, Cervecería Polar C.A. ha venido experimentando un crecimiento 
rentable y sostenido hasta conformar hoy en día los Negocios de Malta, Cerveza 
y Vinos de Empresas Polar.  Estos Negocios están sólidamente estructurados en 
cada una de sus áreas por gerencias de plantas, distribuidoras, agencias y áreas 
técnicas especializadas, apalancadas en tecnología de punta y capital humano 
altamente capacitado para todos sus procesos.  Adicionalmente, los Negocios 
cuentan con una infraestructura de 93 agencias ubicadas en ocho territorios de 
venta a lo largo del país que son atendidos por cuatro plantas cerveceras y una 
planta de vinos y derivados del vino. 
 
Las cuatro plantas cerveceras están situadas en puntos estratégicos de la 
geografía venezolana: Caracas, Distrito Capital; Barcelona, Edo. Anzoátegui; 
Maracaibo, Edo. Zulia; San Joaquín, Edo. Carabobo; la planta de vinos y 
derivados del vino, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Carora, Edo. 
Lara; y tres plantas de empaques, dos de ellas ubicadas en Valencia, y la tercera 
en Los Guayos, Edo. Carabobo. 
 
La capacidad instalada de las plantas cerveceras es de 2.700 millones de litros 
anuales de cerveza y malta. Estas plantas operan bajo las más estrictas normas 
de seguridad e higiene, cuentan con la más avanzada tecnología y disponen de 
los más calificados especialistas en el noble arte de elaborar cerveza y malta: los 
Maestros Cerveceros; elementos que se suman para lograr un producto que se 
ha hecho merecedor de la preferencia del consumidor venezolano.  
 
La innovación y la excelencia en el proceso de elaboración de las marcas líderes 
de Cervezas Polar y Malta Polar, comienzan con la selección de materias primas 
óptimas que garantizan la inalterable calidad del producto: cebada malteada 
combinada con los mejores cereales nacionales (hojuelas de maíz), lúpulos 
europeos y americanos, agua pura y una cepa de levadura específicamente 
cultivada, proveniente del Banco de Levaduras de la Universidad de Munich y 
reproducida en nuestros laboratorios.  El proceso de envasado de las plantas 
cerveceras cuenta con líneas de altísima velocidad; 2.600 botellas por minuto en 
la planta de Maracaibo y 2.000 botellas por minuto en el resto de las plantas y 
2.400 latas por minuto en la planta de Oriente. Asimismo, Cervecería Polar C.A. 
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cuenta con dos líneas de envasado en PET para cerveza y malta a nivel 
nacional, en las plantas San Joaquín y Los Cortijos. 
 
La planta de vinos y derivados del vino tiene una capacidad de producción de 
60.000 cajas de vino y 1.800.000 de cajas de sangría al año.  Los vinos se 
encuentran segmentados en vinos jóvenes (Terracota Blanco/Tinto); vinos de 
reserva (Pomar Reserva Tinto); vinos espumantes elaborados bajo el Método 
“Traditionnelle” (Pomar Brut, Pomar Demi-Sec, Pomar Brut Rosé y Pomar Brut 
Nature) y vinos premium (Petit Verdot, Syrah, Tempranillo y Sauvignon).  El 
cuadro de vinos nacionales lo completan Ecclesia, un vino especial para 
consagrar, y Frizzante, un vino blanco joven.  Dentro de los productos derivados 
del vino, se encuentra la Sangría Caroreña, elaborada a partir de vino tinto 
mezclado con frutas tropicales.  Con este portafolio de productos, el Negocio de 
Vinos y derivados del vino se constituye como el primer negocio de producción 
de vinos a escala comercial en Venezuela y el trópico.  La producción es 
realizada a partir de uvas de sus propios viñedos ubicados en el Edo. Lara, 
donde se encuentran los mejores suelos y climas para estos cultivos.  Estas 
condiciones, unidas a las más esmeradas y estrictas técnicas de elaboración 
utilizadas por sus enólogos, consolidan la producción de vino en condiciones 
tropicales y siembran la cultura vitivinícola en el país. 
 
Como práctica de su actividad productiva, las plantas de malta, cerveza y vinos, 
han realizado inversiones importantes para incrementar su capacidad instalada.  
Estas inversiones, complementadas con la excelencia en los procesos de 
elaboración y envasado, le permitan a los Negocios atender nuevos retos y 
responder con rapidez, flexibilidad y eficiencia a la creciente y diversa demanda 
de sus productos.  
La empresa cuenta con un modelo de negocio caracterizado por procesos ágiles, 
versátiles y eficientes en costo, dispuestos a superar sus expectativas en rapidez, 
ejecución y en la calidad del servicio prestado. Asimismo, en un mercado donde 
los clientes y los consumidores dibujan el horizonte y marcan las acciones, la 
empresa cuenta con una estructura organizativa y jurídica orientada a maximizar 
el valor de sus Negocios. 

 
En materia de nuevas tecnologías de información, Cervecería Polar C.A. es 
pionera en la implantación del sistema de gestión empresarial SAP R/3, el cual le 
permitió desde octubre de 1996, reorganizar y centralizar la información y 
registros para desempeñar eficientemente las diferentes funciones de su cadena 
de valor.  Dicho sistema es actualizado de manera periódica. 
 
Para apoyar las actividades del área comercial, se optimizó el sistema de 
información de gestión comercial para responder con mayor eficiencia a las 
exigencias de un mercado altamente competido, así como a la estructura y a las 
características de los Negocios de Malta, Cerveza y Vinos. Esta plataforma 
tecnológica facilita la toma de decisiones y optimiza el uso de los recursos, 
mientras se complementa perfectamente con la plataforma de SAP/R3. 
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Con respecto a sus operaciones de distribución primaria, Cervecería Polar C.A. 
ha establecido con las diferentes compañías de transporte una relación ganar-
ganar, basada en más de 60 años de servicios, con lo que se ha establecido una 
red de distribución estratégica para suplir las necesidades logísticas de la 
empresa. Dichas compañías poseen 693 unidades para realizar la actividad de 
distribución, casi el 90% de las compañías han incursionado en el plan de 
renovación de flota a través del arrendamiento financiero.  Soportado por este 
plan, se ha llevado a cabo el proceso de estandarización de la flota, dando 
cumplimiento a la normativa de tránsito en cuanto a la capacidad a transportar y 
ofreciendo unidades más confiables y en mejores condiciones.  Estas acciones 
repercutieron positivamente en la imagen de la red de transportistas, luciendo 
hoy una identidad de empresa acorde con los parámetros de calidad 
característicos de Empresas Polar. 
 
En el área de comercialización, se ha llevado a cabo la consolidación del modelo 
de atención directa (Preventa), el cual se basa en diferenciar aquellos puntos de 
venta que por sus necesidades de servicio son segmentados y atendidos 
directamente por Cervecería Polar C.A. Este nuevo modelo de atención permite 
atender el 24% del volumen de venta y cuenta con un total de 502 unidades 
exclusivas de distribución. Adicionalmente, Cervecería Polar C.A. ha 
reorganizado su estructura de Franquiciados del modelo de autoventa con el 
objetivo de atender al resto de los clientes (94,4%) de manera eficiente y bajo un 
esquema rentable para estos socios comerciales.  Cada uno de los 1.564 
franquiciados que conforman el universo de la autoventa, cuenta con una unidad 
de transporte para realizar la distribución de sus productos.  
 
Cervecería Polar C.A. se apalanca en un recurso humano valioso, el cual cuenta 
y desarrolla continuamente competencias en pensamiento estratégico, capacidad 
de negociación, compromiso organizacional, motivación al logro, orientación 
costo/beneficio, orientación de servicio al cliente, desarrollo de otras personas, 
liderazgo y trabajo en equipo, aprendizaje continuo, flexibilidad y adaptación.    
 
Cervecería Polar C.A., alineado con los lineamientos estratégicos corporativos de 
Empresas Polar, continua trabajando, con base en el modelo organizacional 
adoptado en Octubre de 2005, en la identificación y captura de sinergias, la 
creación de estructuras horizontales y en la captura continua de valor de forma 
alineada y compartida con los otros negocios de la corporación. 
 
Con la nueva estructura, los principales miembros ejecutivos de los Negocios de 
Malta, Cerveza y Vinos son: 

 
Personal Ejecutivo 

 
Director General:      Gustavo Hernández 
Director de Cerveza y Vinos:         Eduardo Hernández 
Directora de Malta:     María Isabel Guinand 
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Director de Administración y Servicios 
Compartidos:     Luis A. Rodríguez 
Director Técnico:      Joaquín Tresselt 
Director de Manufactura:     Luis Pereda 
Director de Ventas y Distribución:   Hernán Pérez 
Director de Logística y Abastecimiento:  José A. Pulido 

 

 
3.8 Información sobre el Negocio de Refresco y Bebidas No Carbonatadas 

 

El Negocio de Refrescos y Bebidas No Carbonatadas tuvo sus inicios en 1993 
con la inversión en embotelladoras Golden , con un portafolio de productos que 
abarcaban refrescos de sabores, sin embargo en la medida que se fue 
desarrollando avanzó en pasos importantes  como la asociación con PepsiCo , 
en una proporción de 30% del capital, dinamizando el negocio de manera 
contundente, adicionalmente se adquirieron marcas como Minalba, Gatorade, 
Yukery, que, sumado a las marcas Golden, Pepsi-Cola y Seven-Up, conforman 
un portafolio de productos de primera clase en lo que respecta al mercado de 
bebidas refrescantes, que apuntala al negocio como líder en este mercado. 
 
Organizativamente este negocio ha sufrido transformaciones adaptándose al 
entorno empresarial y económico tanto del país como del sector en el que se 
desenvuelve, pasando en el año 2000 de 05 empresas productoras  y 
comercializadoras de refrescos, ( Presamir, Presaragua, Presazulia, Presandes y 
Sopresa ) a una sola empresa, Pepsi-Cola Venezuela, generando 
estandarización de procesos productivos, administrativos en todas sus áreas y 
centralizando corporativamente las decisiones y estrategias financieras. Para el 
año 2005, una vez consolidada esta estructura , Pepsi-Cola Venezuela asume el  
gran nuevo reto de identificar y  capturar sinergias a fin de adaptar sus 
estructuras aprovechando al máximo el valor que estas agregan al negocio, para 
posicionarlo como líder sólido en el mercado de bebidas no alcohólicas . 
 
El Negocio de Refrescos y Bebidas No Carbonatadas tiene en su área 
corporativa una Dirección General, una Dirección de Negocio de Refrescos , una 
Dirección de Negocio de Bebidas no Carbonatadas, una Dirección de Ventas, 
una Dirección de Manufactura, una Dirección Técnica, una Dirección de Logística 
y Abastecimiento,  una Dirección de Administración y Servicios Compartidos, una 
Dirección de Mercadeo. Todas ellas orientadas a la constante evolución del 
negocio, y dictando lineamientos estratégicos a todas las regiones del país. 
 
El negoció cuenta con 6 plantas productoras y una red de 43 agencias 
comerciales,  todas ubicadas estratégicamente  a fin de atender cuantitativa y 
cualitativamente a los clientes de cualquier región del país y mantener una red de 
Distribución eficiente y oportuna  dentro del Territorio Nacional,  procurando 
constantemente la satisfacción del cliente.  
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Pepsi-Cola Venezuela está en capacidad de satisfacer las necesidades de los 
consumidores venezolanos. El refrescante portafolio incluye Pepsi, Pepsi Light, 
7Up y 7Up Light, así como los sabores Golden: Kolita, Naranja, Manzana, Uva, 
Piña, Evervess Soda y Aguakina., Bebidas no carbonatadas  como jugos Yukery,  
Gatorade, Agua Minalba, Te Lipton y la Bebida Energizante Ad Rush. 
 
Con la nueva estructura, los principales miembros ejecutivos de los Negocios de 
Refrescos y Bebidas No Carbonatadas son: 
 

Director General: Miguel Antor 
Director Negocio Refrescos: Giancarlo Macario 
Director Negocio Bebidas no 
Carbonatadas: 

Carlos Lucas 

Director de Ventas: Jesús Lopez 
Director de Manufactura 
Director Técnico                                                      

José Antonio Santos 
Sergio Dupret 

Director de Administración y Servicios 
Compartidos 
Director de Logística y Abastecimiento 
Director de Mercadeo 
 

 
Ali Bastidas 
José Antonio Baldo 
Carolina Requena 

 
 
 
 
 
 

3.9 Información sobre los Accionistas 
 
 

Accionista 
 

No de Acciones Participación 
 

Alimentos Polar, C.A. 4.999.967 99,99% 
Accionistas Minoritarios 33 0,01% 

 
Alimentos Polar, C.A. (anteriormente denominada Primor Alimentos, C.A., antes 
ALPROVENCA, Alimentos y Productos Venezolanos, C.A. y antes denominada 
PROALCA Productos Alimenticios, C.A.), fue constituida en el año 1998 y junto a sus 
filiales constituye un conjunto de empresas líderes en el sector alimentos en Venezuela. 
 

 
3.10 Descripción de la Junta Directiva  
 
La Junta Directiva correspondiente al período 2007-2008 fue electa mediante Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas celebrada en fecha 22 de noviembre de 2007 y 
registrada en fecha 10 de abril de 2008 , bajo el Nº 43, Tomo 139-A-Sgdo. Sus miembros 
tendrán una duración de un (01) año en el ejercicio de sus funciones, el período de 
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vigencia es  el ejercicio 2007-2008 y hasta la celebración de la próxima Asamblea 
Ordinaria de Accionistas. 
 
 

Directores Principales Pablo Baraybar Cardini 
 Rubén Morales 

José Anzola Gimenez 
Ronald Hirschl 
Manuel Felipe Larrazabal 

Directores Suplentes: Luis Carmona 
Alfredo Bocaranda  
Francisco González  

 
Directores Principales 

 
Pablo Baraybar Cardini 
Presidente 
Realizó estudios en la Universidad de Ingeniería del Perú y es egresado en Ingeniería 
Industrial de la Universidad Garcilaso de la Vega en 1986. Realizó cursos de 
especialización en Mercadeo y Ventas en la Universidad del Pacifico del Perú y es 
egresado del programa  de especialización en Administración de Mercadeo y Ventas en la 
Escuela Superior de Administración de Negocios (ESAN). Inicio su carrera en Procter and 
Gamble del Perú en 1967 donde ocupo diferentes posiciones en ventas y mercadeo. 
Durante 15 años ocupo diferentes posiciones gerenciales en Textil Amazonas principal 
fabricante y exportador de Hilos e Hilados de Algodón habiendo ocupado en 1992-1993 la 
posición de Gerente General de consumo masivo. Ingresó a Empresas Polar como 
Gerente General de Savoy Brands Perú en 1993 y en 1996 ocupó la  Presidencia de 
Savoy Brands Venezuela. Desde 1998 ocupa el cargo de Director General del Negocio de 
Alimentos de Empresas Polar.  
 
Rubén Morales 
Ingeniero Civil de la Universidad Metropolitana con Master en Gerencia de Ingeniería de 
The Catholic University of America en Washington D.C.. Ingresa a MAVESA, S.A. en el 
año 1990 en el área de Finanzas, donde desempeña los cargos de Gerente de 
Planificación Financiera, Gerente de Tesorería, Gerente de Planificación Estratégica y 
Gerente de Negocios de Productos del Mar. En el año 2001 pasa a ocupar la Gerencia de 
Negocios de Alimentos Congelados, Refrigerados y Enlatados de la Dirección de 
Alimentos en Empresas Polar. Actualmente se desempeña como Director de 
Administración y Servicios Compartidos de Alimentos Polar y es miembro de las Juntas 
Directivas de Alimentos Polar Comercial, Productos EFE, PROVENCESA y Alimentos 
Polar Colombia. Es Presidente de la Cámara Venezolana de la Industria Enlatadora de la 
Pesca (CAVENPESCA) desde el año 2002 y miembro de la Junta Directiva de la Cámara 
de Integración Venezolano – Colombiana (CAVECOL) desde Mayo de 2007. 
 
José Anzola Giménez 
Ingeniero, egresado de la Universidad Ezequiel Zamora en 1985, con Especialización en 
Gerencia de Mercadeo en la Universidad Simón Bolívar en 2003. Desde 1999 se ha 
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desempeñado como Director de Logística y Abastecimiento de Alimentos Polar. 
Actualmente , es miembro principal de las Juntas Directivas de varias sociedades de 
Empresas Polar tales como: Alimentos Polar Comercial y PROVENCESA y Vice-
Presidente de algunas instituciones externas como ACUPALMA (Asociación Venezolana 
de Cultivadores de Palma Aceitera), VENMAIZ (Asociación Venezolana de Industriales de 
Harina de Maíz) en carácter de Vice-Presidente, de ASOGRASAS (Asociación de 
Industriales de Aceites y Grasas Vegetales Comestibles) y de ASOVEMA (Asociación 
Venezolana de Molinos de Arroz)   
 
Ronald Hirschl Beinhacker 
Egresado de la universidad de Louisiana State en Ingeniería de Alimentos en el año 1973, 
luego realizó estudios de post grado en la universidad de Cornell, New York obteniendo 
su título de Maestría en Ciencias en el año 1975.  Posteriormente realizó cursos de 
especialización en la Universidad Simón Bolívar en el área de gerencia de proyectos. 
Inicia su carrera en Pepsi-Cola Venezuela Internacional en el año 1975  trabajando en 
Venezuela con La Pastelería Vienesa en el área de calidad y desarrollo de nuevos 
productos he involucrándose con proyectos internacionales de Frito Lay con sede en 
Dallas, Texas .. Del año 1978 -82 trabajó en la industria cárnica primero con Oscar Mayer 
de Venezuela y posteriormente con Embutidos Baruta donde ocupó diversas posiciones 
siendo su última posición la de Gerente de Planta. Durante 18 años ocupó distintas 
posiciones gerenciales en Mavesa S.A iniciando su trayectoria en dicha organización en la 
Gerencia Técnica y culminando en la Gerencia General Venezuela. Ingresó en Alimentos 
Polar en el año 2001 desempeñando el cargo de Director de Consumo Humano y a raíz 
de la reestructuración del 2005, viene desempeñando el cargo de Director Técnico del 
Negocio de Alimentos 
 
 
Manuel Felipe Larrazabal 
Realizó estudios en la Universidad Católica Andres Bello en Venezuela y egresó como 
Ingeniero Industrial en 1984. Realizó cursos de especialización en Mercadeo y 
Agribusiness en la Universidad de Harvard y en el Sloan School of Management en MIT. 
Logró un Magister en Administración de Empresas en la Universidad Católica Andrés 
Bello en 1988.  Inicio su carrera en C.A. Gillette de Venezuela en 1984 como Jefe del 
Departamento de Ingeniería Industrial. En 1988 ingresa a Mavesa S.A como Ingeniero de 
Proyectos y durante los siguientes 14 años hasta el 2001 ocupó diferentes posiciones 
gerenciales, tales como: Gte. Corporativo de Nuevos Negocios, Gte. Corporativo de 
Mercadeo, Vpte. Negocio Internacional, Gte. de Negocio - Productos Untables. Ingresa en 
el 2001 a Empresas Polar como Gte. de Negocio - Untables Salsas y Aceites,  y a partir 
del 2005 ocupa el Cargo de Director de Negocios - Consumo Masivo en el Negocio de 
Alimentos de Empresas Polar. 
 
Directores Suplentes 
 
Luis Carmona 
Egresado en 1987 de la Universidad Central de Venezuela, Contador Público, con 
especialización en Gerencia en Mercadeo en la Universidad Simón Bolívar en el 2004.  
Gerente Senior de Auditoría en Arthur Andersen, de 1984 hasta 1993, Contralor 
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Corporativo de Cervecería Polar de 1993 a 1999, Director de Integración de Alimentos 
Polar de 1999 a 2001, Director de Administración de Cervecería Polar de 2001 a 2004 y 
desde entonces Director de Manufactura de Alimentos Polar. 
 
Alfredo Bocaranda S. 
Licenciado en Administración Comercial de la Universidad Católica Andrés Bello. Desde 
febrero de 2001 se desempeña como Director de Ventas y Distribución del Negocio de 
Alimentos de Empresas Polar. Ocupó el cargo de Gerente Nacional de Mercadeo del 
Negocio de Cerveza y Malta, desde el año 1999 hasta el año 2001 y se desempeñó como 
Director de Ventas y Distribución de Snacks América Latina desde Diciembre de 1993 
hasta Agosto de 1999. Actualmente es miembro de la Junta Directiva de REMAVENCA.   
 
Francisco González Stolk 
Economista graduado en University of South Florida en los Estados Unidos de 
Norteamérica egresado en 1984. Realizó un Master en Administración de Empresas con 
especialización en Finanzas en el Instituto de Estudios Superiores de Administración 
(IESA) en Venezuela egresando en 1987. Inicio su carrera en Smurfit Cartón de 
Venezuela ocupando diferentes posiciones en las áreas de planeación y contraloría 
durante tres años. Continuó en el área financiera en Citibank de Venezuela hasta 1991. 
Durante 10 años ocupó diferentes posiciones gerenciales en Mavesa, empresa 
Venezolana de consumo masivo, entre las que destacan: Gerente de Finanzas (1995), 
Vicepresidente de Negocios Agrícolas (1998), Gerente de Negocios Internacionales 
(1999), Gerente de Negocio de Salsas (2001). Luego de la adquisición en el 2001 y hasta 
la fecha pasa a ocupar la Dirección de Negocios del área de Consumo Fuera del Hogar 
en  Alimentos Polar. 

 
 

3.11 Comisarios 
 

Se acordó designar como Comisarios de la Sociedad, para el ejercicio 2007-2008 
a las siguientes personas: 

 
 

Principales: Lic. Herminia Debona C.I.   8.241.572 C.P.C. 18.506 
 Lic. Liliana Faustino C.I. 11.665.291 C.P.C. 27.978 
    
Suplentes: Lic. Harold Luque C.I.  8.630.621 C.P.C. 22.780 
 Lic. María G. Escalona C.I.  7.393.952 C.P.C. 20.360 

 
 

3.12 Auditores Externos: 
 

Lara, Marambio & Asociados (miembro de Deloitte & Touche)  
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4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO E INCIDENCIA DE LA EMISION 
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5.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

5.1 Estados Financieros elaborados por la Gerencia de la Compañía 
expresados en cifras constantes al 30 de junio de 2008 de los ejercicios 
económicos finalizados 30 de septiembre de 2007, y 30 de septiembre de 
2006 con sus correspondientes notas. 
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5.2 Estados Financieros Auditados expresados en cifras históricas, 
correspondientes a los ejercicios económicos finalizados en las siguientes 
fechas 30 de septiembre de 2007, y 30 de septiembre de 2006. 
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5.3 Estados Financieros Auditados expresados en cifras históricas, 
correspondientes a los ejercicios económicos finalizados en las siguientes 
fechas 30 de septiembre de 2006, y 30 de septiembre de 2005. 
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5.4 Detalle de los saldos de las cuentas y transacciones importantes en 
moneda extranjera, incluidos en los Estados Financieros Auditados al 30 de 
septiembre de 2006, 30 de septiembre de 2007 y corte No Auditado al 30 de 
Junio de 2008, de acuerdo a la Resolución Nº 016-86 de la Comisión Nacional 
de Valores de fecha 27 de Enero de 1987. 

 
 

Expresado en US$ Norteamericanos 
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6.- RELACIONES FINANCIERAS DE PROVENCESA, S.A. PARA LOS EJERCICIOS 
FINALIZADOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 Y 
CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2008. 
 

 
 
 

 
Corte al 
30/06/2008 

Corte al 
30/09/2007 

Corte al 
30/09/2006 

 
ACTIVO CIRCULANTE / 
PASIVO CIRCULANTE 1,0772 1,0382 1,0263 

EFECTIVO / PASIVO 
CIRCULANTE 0,0974 0,0339 0,0175 

PASIVO CIRCULANTE / 
PATRIMONIO NETO 13,7436 17,0574 24,7293 

PASIVO TOTAL / 
PATRIMONIO NETO 18,1971 17,0708 24,7434 
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7.   CONTRATO DE COMISIÓN A CARGO DE LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 

REMAVENCA, CORINA, MOSACA, ALIMENTOS PROCRÍA Y ALIMENTOS POLAR 
COMERCIAL TODAS ÉSTAS PERTENECIENTES A LA DIRECCION DE 
NEGOCIOS DE ALIMENTOS DE EMPRESAS POLAR, ASÍ COMO CERVECERÍA 
POLAR PERTENECIENTE A LA DIRECCION DE NEGOCIOS DE CERVEZA Y 
MALTA DE EMPRESAS POLAR Y PEPSI-COLA VENEZUELA PERTENECIENTE A 
LA DIRECCION DE NEGOCIOS DE REFRESCOS Y BEBIDAS NO 
CARBONATADAS. 
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8. DICTÁMENES DE LAS CALIFICADORAS DE RIESGO SEGÚN LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 5º DE LAS NORMAS 
RELATIVAS A LA EMISIÓN, OFERTA PÚBLICA Y NEGOCIACIÓN DE PAPELES 
COMERCIALES. 
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